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Número
de vacantes

Localidad. Condiciones excluyentes o/y méritos preferentes

1 VL-Valencia.
1 ~<l-~aragoza.

1

1

5

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

MO-Madrid.
(Su~retar1a.)

MIJ.Madrld.
(Subsecretaria.)

MIJ.Madrld.
(Secre'b-Gral-Técnica.)

MIJ.Madrld.
(DG-Arquitectura.)

BL-Baleares-.
BN';'Barcelona.
BU-Burgos.
CA-Cádlz.
Co-Córdoba.
G~ranada.

GP-GUipúzCO&.
HV·Huelva.
LO-Logroño.
MIJ.Madrld.
QC..Las Palrtlas.
~ria.

TA·Tarragona.
TF-Tenerife.
TO-Tole<lo.
VA-Valladolld.
Vz..-V1Zcaya.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Requisitos indispensables: Ser Licenciado en Derecho.
Méritos- preferentes: EspecialiZación. en Urbanismo.

ReqUlsitQS indispensables: Ser Licenciado en Derecho" en Ciencias Económicas.
Mérit05preferentes : Especialización .en Régimen -LocaL

Para las vacantes siguientes se considerarán:

Requisitosindiapensables:Ser Licenciado en Derecho.
Méritos preferentes: Haber prestado servicios en el Ministerio de la Vivienda.

Méritos: preferentes: Haber. prestado servicios en el Ministerio de la Vivienda.

M~rit()Spreferentes: Haber-prestado servicioseri el Ministerio de la Vivienda.
Méritcispreíerentes: Haberprestadoservícios, en el Ministerio deJa Vivienda.
:,hitéritos. preferentes: Haber prestado servicios, en ','el Mlnisterio ,de. la. Vivienda.
Méritos pref,erentes: Haber prestadoservicil)S en' el Ministeri()de la. Vivienda.
Mér1t~prefereIltes:Haber prestado servicios en el Minlsterlodela. Vivienda.
Méritos pre:fer~ntes: Haber prestado Sérviciosen el Ministenode-: la Vivienda.
:Mérit<lspréfel'entes: Haber p~stadoserviciosen él MInisterio de' ,la Vivienda.
Méritos' prefe:rentes: Haber .prestado servici().S en el,. Ministerio de la Vivienda..
MéJ.'itos preferentes: Haber prestado servicios en ,el ,Mlntsteriode ,la. Vivienda.
Mél'i,wsprefereiltes: Haber prestado servicios, en el Ministerio deIs. Vivienda.
Méritos pref~ntes: Haber prestado-serviciosen,elMinisterio deJa Vivienda.
Mél'ltQs, pref~rentes: Haber prestado' servici05en 'el. Ministerio de la Vivienda..
Mérlt,os preferentes: Haber prestadu' servicios en el. Ministerio de la ,Vivienda.
Méritos.ltte,ferentes: Haber prestadQservicios. en el Ministerio de ,la Vivienda.
MérttoSpreferente2: Haber prestado servicios 'en el Ministerio de la Vivienda.
Méritos· preferentes: Haber prestado servicios en el Mintsterio'de, la Vivienda.
Méritos preferentes: Haber prestado, servicios en el Ministerio de la Vivienda.

RESOLUCION elel Tril"m.a de la pP(J$lción para
cubrir una plaza vacante en el Cuerpo Nacional
de Astrónomos del. Observatorio AstronÓ7nico Na
cional por la que se', anuncialQ celebración del
sorteo pa.ra determfnarelprden d,eac:tuQcíón de
los OpoSitores.

En cumplimiento de ,lo', sefialadQ. ,en ,l~ baseséptittl& de 16
Orden de la Presidencia del Gobierno de 'lde jullode 1970
í«Boletin Oficial del 'Estado» número,'185' de 4 de.,~QSto del
mismo año) ,por la 'Que, se convoc{) 'Op<>sición paracubrlr ,.una
plazavaeante en el Cuerpo NaclOnalde·Astrónomos -del ObSer"
vatori()' AStronómico Naeional",DiI'ección ·G~neral".'del·Instituto
Geografico,' el Tribunal, calificatlO1'ha ~dado·.que,el sorteo
para determinar el orden pe actuación ,de 1()S opositores se c~
1eore e~ d~a 20 de febrero, próximo,a lascloce~e.l&mañana.en
acto publlco,que tendrá lugar en los. Joca.les ,del Observatorio
Astronómico de Madtid, calle de Alfonso .XII;., 5.

Madrid, 20 de enero de 19'11.~El 'Presidente del Tribunal,
Rafe.el Carrasco.

CORREccrONdeerrr.JT'es dEl la Resoluoión de la
Dirección, General de· .la: :Función' Publica por la
que se convoca el conqurs,on'Úmero 1/19,71, de tras
lado-por méritos, entre- fUfJ-CÍonarios del Cuerpo
General Subalterno.

Adverti~()S errores en el texto TfiJ:n,itid()Pa.rasupublicación
de la relaClónde vacantes,anexaal11·ci~adaR€solucI6I1,inserta
en el «BoletinOftcial ,del Estado» núniel"o17; de 20 de enero
de. 1971, páJdnas 840 a 844, a. cont1nuación~ indican las: si-
gmentes rectificaciones: ' " ,,',' .

En la página 843, ,en la,', calumna,¡)rln1era, se anula ,hl Va-
~ante c:onsignadabajo el epígráfede' «Bad'a-Joz,1\gticulturab,

En Igual, página, en la columna ~utida;se,anula, asimismo
la vacante consignada pajo el epigrafede«Va-Idepeñas,Agrl-cultura». ' , ,,",,', '",' , , ','

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION4elaDitección Gt:nera1 de Justicia
por laque se anun~a. concurso',lfJPTovisióndel
cargo de, Juez en" JUZyados,,'Mlln1dpa¡es vacan~es.

Vacante en la actualidad elcargodeo1u~:enlosJuzgádos
Municipales que a continuación Be relacionan, se ,anuncia' a Con-

curso su provisión, de ," confor~idadcon, 10 establecido en 108
articulas, 16, 17 Y 18 del, Reglamento', orgánico de Jueces Munici~

paJes y Coruarcales de 19 de junio de 1969:
Albaeete número Z.
Bilbao numero, 6.
Málaga nUmero 2.

Las solicitudes de las aspirantes deberán tener entrada en
el Registro General de esteMini~terio,en el plazo de diez días
naturales contados desa.e 'el siguiente al ¡;le ,la, publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del, Estado», consignado
en ellas el 'orden de preferencia por'el,Que solicitan las plazas
a cubrir.

Madrid, 27 de ,enero de. 1971.~El •Diteetorgeneral, Aclsclo
Fernández Carrteda.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de enero de 1971 por la que se trans~
cribe relaciÓ'n,provisional de, aspirantes admitidos y
excluidDs en el'., concllrso--oposicion a ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros Industriales del Ministerio
de Hacienda, y se jija el número definitivo de pla
zas, que habrá11 de cUbrirse.

Ilmo. ,Sr.: Expirado el plazo de-presentación de instancias
solIcitando tomar. parte ,en ,'el,c.oneur~posición a ingreso en
el Cuerpo de IngenIeros IndustríaJes ,del Ministerio de Ha.cien
da, convocado par orden ltlinisterial de 14 de noviembre de 1970,
inserta en el «BoletínOfieial del Estado» número- 286, de 3() del
mismo· mes; y', una vez examinadas. las' peticiones de admisión,

Este Ministeno, para dar cumplimiento a, lo prevenido -en
el número sext-o de ,la. citada. ()rden, ,y ,de conformidad igual·
mente con ,el artículo quinto del Pecreto 1411/1968, de 2'1 de
junio, aprobatorIo de la Reglamentación General para ingreso
en la Administracióh ,Pública,,ha, teni(j.o a, bien autorizar y
disponer la ',' publica-eiónen 'el«BoletinOftcial del Estado» de
las rel,aeiones provisionales de ,aspirantes 'admitidos y excluidos,
con expresión de su chwiticQci:6n, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 17 de julio de 1947.

LoS, que, se consíd,erenexcluidos o,clasiñ~Os infundadamen_
te,podnin fOtmular reclamación <fJlte este Ministerio, en el
plazo de quince días, a partir del siguiente al de la publicación
de 1« relación' en el '«Boletín Oficial del~stado».

Asimismo, ,Y de acuerdo con ,lo. ,dispuesto- en el apartado prl
mero de la-' Orden de convoca~la, de 14 de noviembre de 1970,
se hace público que el núnte:rodefinitivode plazas qUe habrán
de cubrirse en el expresado COllCUI'&CHJPOSición e6 el de setrt.


